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No.092 
(26 de Julio de 2012) 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 3° DE LA RESOLUCION 

089 DEL TRECE (13) DE JULIO DE 2012.   
 

La Secretaria de Gobierno y Participación comunitaria del Municipio de Sogamoso 
en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 136 de 
1994, Ley 743 de 2002, Decreto 1061 de 2002,  Decreto 069 de 2002,  Decreto 
2350 de 2003, el decreto 890 de 2008 y  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 143 de la Ley 136 de 1994 establece dentro de las funciones de los 
alcaldes municipales el otorgamiento, suspensión y cancelación de la personería 
jurídica, así como la aprobación, revisión y control de las actuaciones de las juntas 
de acción comunal, juntas de vivienda comunitaria y asociaciones comunales de 
juntas domiciliadas en la municipalidad. 

 
El artículo primero del Decreto 069 del 2002 la Alcaldía Municipal de Sogamoso 
delega a la Secretaría de Gobierno Municipal las Funciones de inspección, control 
y Vigilancia de las Juntas de Acción comunal, Juntas de Vivienda Comunitaria, y la 
Asociación Comunal de Juntas Domiciliadas en la Municipalidad.  

Que el artículo 32 de la ley 743 de 2002, determina que a partir del 2001 la 
elección de nuevos dignatarios de los organismos de acción comunal se llevará 
a cabo en el año siguiente a aquel en que se celebren las elecciones para 
corporaciones públicas territoriales, en las siguientes fechas: 

a) Junta de acción comunal y junta de vivienda comunitaria, el último domingo del mes de abril y su período 

inicia el primero de julio del mismo año; 

b) Asociaciones de juntas de acción comunal, el último domingo del mes de julio y su período inicia el 

primero de septiembre del mismo año; 

c) Federaciones de acción comunal, el último domingo del mes de septiembre y su     período inicia el primero 

de noviembre del mismo año;     

d) Confederación nacional de acción comunal, el último domingo del mes de noviembre y su período inicia el 

primero de enero del año siguiente. 
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Que en cumplimiento de lo señalado en el artículo en comento, la elección de  
dignatarios de la Asociación de Juntas de Acción comunal de Sogamoso 
“ASOCOMUNAL” se debería realizar el día 29 de julio del presente año 
 
Que mediante oficio radicado en la Secretaria de Gobierno y Participación 
Comunitaria por el Ingeniero José Gilberto Cárdenas Barón Presidente de 
ASOCOMUNAL mediante el cual avoca  nueva fecha para la elección de los 
dignatarios que conformarán las  la Asociación de Juntas de Acción comunal de 
Sogamoso  ASOCOMUNAL para el periodo comprendido entre el 01 de 
Septiembre de 2012 al 31 de Agosto de 2016. 
 

Que el parágrafo 2° del artículo 32 de la ley 743 de 2002, establece Cuando 
existiera justa causa, fuerza mayor o caso fortuito, para no realizar la elección, 
el organismo de acción comunal podrá solicitar autorización para elegir 
dignatarios por fuera de los términos establecidos. La entidad gubernamental 
que ejerce el control y vigilancia, con fundamento en las facultades 
desconcentradas mediante las Leyes 52 de 1990 y 136 de 1994, puede otorgar 
el permiso hasta por un plazo máximo de dos (2) meses. 

Que una vez analizadas las razones expuestas por el señor presidente de 
ASOCOMUNAL,  la secretaria de gobierno y participación comunitaria procedió a 
proferir la resolución 089 de 2012 “por medio de la cual  se concede fecha de 
aplazamiento  para la elección de dignatarios de la asociación de juntas de acción 
comunal de Sogamoso “ASOCOMUNAL” 
 
Que a pesar de que dicho resolución fue proferida el día trece (13) de julio de 
2012, a raíz de la coyuntura administrativa que genero el desarrollo de las 
festividades del Sol y del Acero Sogamoso 2012, solo hasta el día veintitrés (23) 
de Julio de 2012, fue notificada. 
 
Que a raíz de ello, el Ingeniero José Gilberto Cárdenas Barón Presidente de 
ASOCOMUNAL, nuevamente presento oficio solicitando modificar los términos del 
artículo tercero de la resolución 089 de 2012, debido a que por la premura del 
tiempo no se podía hacer una convocatoria masiva a los miembros de la 
Asociación.  
 
Que con el fin de garantizar el éxito de dicha jornada y la participación masiva de 
los miembros de ASOCOMUNAL, se hace necesario modificar el artículo tercero 
de la resolución 089 de 2012  “por medio de la cual  se concede fecha de 
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aplazamiento  para la elección de dignatarios de la asociación de juntas de acción 
comunal de Sogamoso “ASOCOMUNAL” 
 
Por lo anteriormente expuesto este Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Acéptese la solicitud de modificación del artículo tercero 
de la resolución 089 de 2012 “por medio de la cual  se concede fecha de 
aplazamiento  para la elección de dignatarios de la asociación de juntas de acción 
comunal de Sogamoso “ASOCOMUNAL” 
 
ARTICULO SEGUNDO: En consecuencia para todos los efectos legales el 
artículo tercero del Resolución 089 de 2012 quedara así:  
 
“ARTÍCULO TERCERO: la Fecha de elección para los cargos descritos en el 
artículo anterior, será el veinticinco (25) de Agosto de 2012 y se guiara por el 
siguiente cronograma: 
 

Actividades Fecha y Hora 

Promulgación de la resolución Veintiséis (26) de Julio de 2012 

Asamblea preparatoria y elección de 
tribunal de garantías 

Once (11) de Agosto de 2012 

Capacitación para Presidentes y 
delegados afiliados a la “ASOCIACION” 

Miércoles quince (15) de Agosto de 
2012 Auditorio de ASOCOMUNAL 2:30 
p.m 

Capacitación del tribunal de garantías Jueves dieciséis (16) de Agosto de 
2012,      3.00 p.m. secretaria de 
Gobierno. 

Publicación lista de asociados para la 
elección de nuevos cuadros 

Jueves dieciséis (16) de Agosto 2012 
instalaciones ASOCOMUNAL y 
Secretaria de Gobierno y participación 
comunitaria. 

Inscripción de planchas o listas Miércoles veintidós (22) de Agosto de 
2012 hasta las 6:00 p.m. 

Elección nuevos cuadros directivos Veinticinco (25) de Agosto de 2012. 

 
PARAGRAFO: Los términos establecidos en la presente resolución, son 
perentorios y de obligatoria cumplimiento no se aceptaran planchas o listas 
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inscritas por fuera del término en el presente cronograma o sin cumplimiento de 
los requisitos en la ley y en los estatutos de ASOCOMUNAL.  
 
ARTICULO TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en la resolución 089 
de 2012, quedan vigentes siempre y cuando no contraríen lo establecido en la 
presente resolución. 
 
ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición, contra ella proceden los recursos de reposición, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Sogamoso a los veintiséis (26) días del mes de Julio de 2012. 
 
 
 

 
RICARDO ANDRES BLANCO LEGUIZAMO 

Secretaria de Gobierno y Participación Comunitaria. 
 
 
 
 
 


